
Señor.

DOn Diego Benitez de Lugo Xuarez
, como marido

deDoña FlorenciaViña deVergara:Dize, que por

fu parce íé ha feguido pleyto con Doña Francifca Viña de

Alvarado.yDoñaMarianaTerefa deAlvaradoBracamonte,

fobre lafuccefsion de la merced de Titulo,yVilla de Azial-

cazar.y la dotación dél,con la renta del Eftanco del tabaco

de Sevilla? y aviendo obtenido fu parte vniformes tres íen-

tencias , vna en el juizio de tenuta , y dos en el de propie-

dad a fu favor , con el mayor, y mas calificado numero de

Juezes , afsi del Confejo ,
como de la Chancillcria de Gra-

nada,en el grado de fegundafuplicació fe le ha condenado,

declarando á favor de dichaDoña Francifca Viña de Alva-

rado la fuccefsion , y mandándole reftituir los frutos perci-

bidos. Yfiendoeíle el primero cafo que de eftascircunf-

tancias ha ocurrido en losTribunales deV . Mageftad ,
por

lér en la vltima délas inftancias regularmente admitidas , y

fin otro recurfoque el déla Suprema poteftad ,
yabfoluta

Juftificacion de V. Mageftad, fchalla preciado en vno y

otro fuero de conciencia, y de Jufticia a proponer a \ .

Mageftad, con fu mas refignado refpeto ,
los motivos que

^Señor re^onwe^^up^anteíqucpor el camino regu-

lar de los Tribunales
no le queda medio de que valcrfcjque

la fecunda fuplicacion es el vltimotermino delosjuiz.os;

que
8
por lo general,la vtilidad publica cierra las puertas a la

porfía de los litigares, por no hazcr eternos los pleyto* que

fi la autoridad de cofa Juzgada no lubíifte.fe abre pallo a las

cavilaciones de los litigátes temeranosjíe perturba la quie-

tud, no fe affeguran los dominiosjíe vulnera la antigüedad,

y autoridad
de las lcyessy no teniendo Puerto en que anco-

rar las caufas, fe expone a continuo naufragio la República.

Eftos motivos tuvieron prefentes todos los Autores Políti-

cos , y
Jurifconfultos , y en fu conocimiento ninguno nv



quenoahrmeíer de la Suprema Regalía del Principela in

tauracion de las caulas
, como iníeparable de la Corona

y fintiendode elvfode elle poder íiiperior
,
que por no

deberle exercitar de ordinario
,
era la mas venerada /erial

deloabíoluco. Todos vniformes centellan
,
que elle vio

de la fobqranía
,
para fu mas refpetuofa-autoridad , hade

acompañarle de Juila caulasy eftandolo ,
tinguno [chañe-

gado el reípeto de íer el mas alto timbre.de la Magc ftad , el

mas nobjq cfimltc deIaCorona,el nías íuperior decoro del

Principe^quple acredita alma de laley^ padre de fus valía

-

caula
,
que aya de obligar á que eñe r^íervado esíuerco,

y vltimodel poder le reciba en fu pa.trevinió 5 y aísi re-

* feriralos motivos que la periuaden , y á viña de ellos da-

ta íatisfacion de que todos los inconvenientes referidos de

. Jnílaurar las caufas, que lo ion , fi fe hizieíTc por lo general,

puede aver cafo eípecial en que no lubliflan ,
como lo

es elle.

Sera el primer fupuefto (Señor) qit^efie es el primeftff

el vnico cafo que le ha vjllo en tlpaña ?
pues aunque mu-

chas vezesfe ha viíloíentencia revocatoria de las depro-

priedad, ha íido confirmando la de tenuta , y otras vezes !a

de viña,que íe hallava revocada por lade reviíla?pero con-

tra tresíentencias en todo conformes, en Juizio de propie-

dad, y de.poííeísion
, es cafo tan eípecial

,
que no tiene fc-

mejante.

La igualdad de la Juílicia es teda la elíencia de íu perfec-

cion¿y íiendoaísi, que por tresfentencias conformes tenia

?
el Suplicante executoria,y cofa juzgada, íi la ley no huviefíe

yáperm itido el grado defegundafuplicacion ,
como cabe

;
- la igualdad de la Juílicia, que aquel Juizio ya fenecido

inílauraíle en íu perjuizio por elle medio (aunque p° l

general)
y que oy derribada la autoridad de la cofa Juzgaba

por la vltima íentencia , aya de quedar fin el recurfo que
u

colitigante tuvo, ya que no por el camino regular de los

Tribunales, por el fuperior de la protección Rea!?
jp |

/

Vlíos, yiuqnjteid? la /y ftici u*

Temeridad
,
íe rio sdel.Suplcante acudir al Real , y Juílifsi-

moamparo de^V.Mágeñad
, y no traerconíigo tan Juila



En Tennía ,
iuez.eS,

Do&or D. Benito TreJles.

D.Gil deCaftejon.

D.AJonfodeOlea*

D.Antonio Sevil de Santelices.

D.Pedro de Salcedo.

DJuan Antonio Otalora y Guevíra.

D.Fcrnando Moícofo Oiono.

D.Antonio de Caftro.

potaron por efcrito

,

D.Pedro deVlloa.

p. Manuel González Tellez.

En Kifiajuezet.

D.Andrés de Angulo,
Prefidente.

D.LuisFrancifco deViliamarin.

D.Manuel Félix de Mola.

D’Jofeph Sánchez de Samamego.

D. Francifco de Berrio y Mariana.

D.Bernardo de Medina Obregon.

D.Garcia Fernando Bazan.

D.Diego déla Serna.

rotaronpor efcrito

,

D.Francifco Joanes de Echalaz.

D.Miguel de Aroftegui.

D.Fernando Irabedra de Paz.

En Xevifla, luez.es.

D.Manuel deA^e yAltete,PreíidétC

D.Fernando de Irabedra.

D.Garcia Bazan.

D. Diego de laSernt.

D.Diego Hermofo.

D.Pedro Queypo de Llanos.

D.Aries Antonio de Taboada.

D. Diego de Cifneros.

hez.es de Mily quinientas;

D.Carlos Ramírez de Arellano.

D.Juan deSantelizes Guevara.

D.Luis del Hoyo Alvarado.

D. Jofeph San Clemente > murió fin

* dexar íu.voto.

D.Toribio de Mier, votó por efcrito.

Bl numero defentendas, el de juezes,

]a calidad de ellos, íindifminuir nada a la

igualdad de literatura, virtud, e integri-

dad de los vltimos, perfuaden la notoria

Jurticia del Suplicante, pues en diverfos

Tribunales en el Coníejo obtuvo íenten-

ciadetenuta con los diez del margen, y
enlaChancilleriados /emendas de pro-

priedad,con otros diez y nueve,que tam-

bién íe nombran. Tres cafos, tres Juizios,

tres determinaciones vniformes, y veinte

nuevejuezes en vn mifmo dictamen, que

oy queda revocado por los quatro del

marge,aunque íean los mejores, no quie-

tan la conciencia del Suplicante , ni la Juf-

ticia, e interes de fu Caía, a dexar ue pro-

poner áV. Mageftad la razón de fu du-

da, y recurrir á fu reftitud por el reme-

dio.

£l deíconfüelo que reiulta de averen

el numero de quatro Juezes, que vitima-

mente han determinado, vn voto en ef-

crito, que fi acafo huvieíTe concurrido,

huviera podido, oído los fundamentos,

reformarfe( lo que en el voto efcrito

no cabe )
con que pudiera averfe remi-

tido á mas juezes, y con mayor nume-

ro examinadofe mas el derecho de las

partes.

La actividad, mañanarte de los Abo-

gados contrarios, no folo defenfores,fino

agentes de efta refolucion
, con la mayor

eficacia,é introducción,y con tan perfua-

fiva eloquencia
,
que pueden aver obfcti-

recidolas inteligencias de los Juezes , de
que le jaótava Cicerón en ellos términos,

fin otrosmotivos, en quanto a efta parte,

Az nne



que el Suplicante hafpuefto en
laconfideracion reftifsima,

y foberana de V.Mageílad.
, , ,

Contodos los motivos referidos fe fatisfijce a las reglas

generales, que fe proponen a favor de la cofa juzgada; pues

lo efpecialde eftas circunftancias no puede concurrir en

lo aeneralde eftosjuizios,como en tanto tiempo no ha

concurrido, que es efle el primero, o por dczir mejor ,
el.

vnico cafo ,
defpues que fe difpufo el grado de la fegunda

fuplicacion, que no es porfía del litigio, quando par a fun-

damento de fu Jufticia entra apoyado con tres fentencias

vniformes; que no es perturbación de los dominios, m

los derechos ,
quando antes felicita propulíar la perturba-

ción de fu poílefsion, y
dominio ,

examinada con mas n

merofos dictámenes la verdad, que no fe abre pallo a cavi-

laciones;pucsla primera propoficiondel Suplicante es,que

fe vea en el mifmo eftado en que cftuvo al tiempome 1la y -

tima fentenciasy tanto, que defde luego fe albia ’P^

v rias,7 otras partes tienen
ciento en derecho , a que

fin afsiftencia de fus Abogados.
, • ¿

Momenor motivo es para informar elR.^anwwde

V.Mageftad ,
la gran novedad, yeftranezaque vmverl^

h„„™osref,W

r *** <i“
pr°-

fe, e irremediable ,
por

nueVC votos de vna parte;

ducentresfentencu^
quatro votos ,

que fon entrefi

i -«»<*> F« ***“

quietud lps juizÍQSíí%lp
<k)S'

' a» • | *»iiiAnP (I III



la vni rafal de proteger la fuñida vnica
, y predía obliga-

ción de los Reyes
,
propone a V.Mageftad vulnerada la

Jufticia, y en eftos términos correípondera a la eftima-

cion, ódefeftimaciondelo propueílo
, el examen que V.

Mageftad puede, y debe mandar hazer
; y verificado el

fupuefto ,
hiere tan en la obligación de la Real Perfonael

proveer de remedio, que es Lnfeparable efta del nombre

de Rey. Afsi lo dize el feñor Rey Don Alonio el Sabio

en la leyfexta del titulo primero de la partida fegunda $ fus

palabras ion: £ aun otra manera mofiraron los Sabios, ¡jor-

que el Rey es afsi llamador e dixeron
,
que Rey tanto quiere

dez^ir como regla ,
ca afsi como por ellafe conocen todas las

torturas ,
efe enderezan, afsi por el Reyfon conocidos losye-

rros, e enmendados .

En los términos de fegunda fuplicacion no puede pro-

poner a V.Mageftad exemplares, porque efte es ei primer

que con tales circunftancias ha íucedido 5
peí o antes

de eñár concedido efte grado, en que tenia la mifma difi-

cultad el abrir lo$ juizios,e inftaurar las caulas, ay muchos,

que en cafo neceífario pondrá en la Real noticia de V.Ma-

geftad* y también
otros,en q no aviendo lugar al grado de

fegunda íuplicacion, por no tenei las calidades con que íe

concedió efte grado
,
por gracia efpecial fe mandaron te-

veer Las caufas ,
quehazen vil infalible conocimiento

, no

folo de la Real poteftad en términos de inftaurar canias

omnímodamente fenecidas, concediendo la revifion ex

gratia, fino de que efta ha tenido vfo
, y exercicio fuera de

llosterminos regularmente conocidosde las vltimas infla-

das* no fiendo negable
,
que como alli íe executó fuera de

la pracftica común, fe puede, y debe executar en efte cafo.

Señor, dirán á V..Mageftad, que efte grado de la fe-

gunda fuplicacion fe concedió por vltimo remedio, como
exercicio de efta autoridad Real , fubrogando V.Magef-

tad en la Sala del Confejo de Mil y quinientas todo fu no-

der para efta inflamación de caufas, en la forma, y con las

circunftancias difpueflas por las leyes del titilo, lib.4. de la

nueva Recopilación
, como ló perfuade el que efta inítan-

cia fe propone aV.Mageftad pexíonalmente^y como mate-



rias de jufticia V. Mageftad las comete a aquellos Juezes,

con la facultad, y privilegios efpeciales de efle juizio
,
que

fe refieren en las mifmas leyes. Pero no des iaze,m ^onven

ce la Jufticia del Suplicante efta latisfacion ,
no puc ren o e

dudar que eftas Regaliasfuperioresfon mfeparables de la

Corona, y no comunicables ; y
quando o ue en, es cu

mulativa, no privativamente ;
pues no Por S^e ' *

geftad la cometielTe á aquellos Juezes, t exo e

fiempre refervada en fu Realautorida a o erama

P

ma, para executarlo fiempre que las cncun anua

cafos,la variedad de los accidentes, y la ínejoi orm

miniftrar jufticia, como en efte cafo o requieren.

fe prefume en ella, y 4ue
J efvanecida la autoridad de

contiene, queda tota mea
ca^ prefente no debe te-

la coía juzgada, parece que
en c ]

grado de Mil y
ner ninguna laYltimaqüe

¿g derecho no ay puerta

quinientas? y fi en la di P° 1L
.

' reveer la caufa que íe

cerrada, no folo para que e ue
ocar J0 determina-

fupone fenecida, fino a relcindir , y odvia tener ani-

do por yerro, ó equlvoC^'Tm¿ia dada en eñe gra-

mofidad para dezir
,
que f

podria merecer el

dono eftuvieffe afsiftida de la razón pod

nombre defentencia, ni Ldrá negarfe

tender la parte á cuyo favor fe dio.
en el fuero

con los antecedentes
referidos,

q ^ jf dicha fentencia

interior fe halla obligado a ín IU

de la juftificacion délas

es capaz de executarfe? Y *
ijcante la revifionque

tres antecedentes ,
conceder al oup

r a, i. ¡negable vniverfahfsi-.

Y vltimamente,Señor, fuP“ concluyen la Su-

tna propoficion de todos los Autores,^_ ¿ bs cau_

prema Regalia deV.Mageftad en la i -^ vfo cn algun
fas, o efta ha de tener vfo ,

o ijo, fi

por ¿ no en ef.
tiempo,o en algún cafo,por que no ^^ de t£n£ .. nun.
te? que es el vnico de efta calidad, o

fnsTribumles
ca,y fi la autoridad deribada,deV.Mage C£m argu.
ha de ceñir ala abfoluta,y precifar a V« o men-



mentos de eílilo, con inconvenictes de praítíca, y con re-

preíéntacionesde coítumbre a no admitir dios rccurfos,

íérá vltima defgracia del Suplicante
, no lolo ver perdida fu

Caíá,y defti uida fu familia, deípues de tan largo pleyto, tan

deícubierta, y calificada jufticia, por cfte miírno,y otroTri-

bunal, fino ver cerrada la puerta de la protección Real,que
íolo para eftos caíos tienen tan abierta los R eyes ? y

no te*

niendo recurfo en lo humano
, Tolo le quedará el de la v ¡ci-

ma (pero infalible
)
de las apelaciones.

Lo que proponía á V. Mag.' con deíeo deque porcauíá
Luya no fe perjudicaren con novedad las leyes, ni íe hi/.i

r-

fe ruido ala armonía de IosTribunales
, es ,

que fe fiv iede

V.Mag. de mandar
,
que efta cania original

, como ella ,
fe

viefleapuerta cerradacó todo el ConfeJoReal.esceptuan-

dolosqueayan fidojuezes en todas inftanciasjy que vo-

tando todos los Miniftros de el fobre lo principal déla Jus-

ticia de las partes (que es lo que V. Mag. lia de mandar !e

confulten para informar fu Real aniinoj en votos fingida*

res, cerrados/e remitan a V.Mag. los votos
; y reconocido

Per Julio lo determinado , defertime V.Mag, /os ruegos <J .

i

Suplicante 5
pero fi dieíTen dictamen á V-Mag.á favor de fu

Jufticia la parte mayor (que apoyada con las determinado-

nes antecedentes feráhazerla infalible; V.Mag. con fu íu-

prema autoridad, y de plenitud de fu poteftad mande le

buelva a ver por todo el Confejo.ó por vna numeróla Jai -

ta de Juezes, elegidos de V. Mag. y con Io.smiímos ancor,

fin dilación 5 y que la íéntencia que fe diere antes de pu-

blicarfe fe confuiré á V.Mag. con cuya Real aprobación

en cualquiera fuceflo quedará aíTegurado el acierto, y quiv
-

tala conciencia, y obligación de! Suplicante: que cíp ra

recibir de la poderofamano de V.Mageftad Judie i a.
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